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Apelación proceso 2017-04032-00 juez 9 ejecución de penas y medidas de Seguridad
Bogota

apecsa sas <apecsasas@gmail.com>
Vie 10/06/2022 2:13 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde 

Me permito adjuntar apelación para el proceso 2016-04032-00 del privado de la libertad Brayan
Adolfo Peña esperando pronta y positiva respuesta.

Cordialmente,
JUAN CARLOS VARON TIMOTE
Director Jurídico APECSA SAS
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Asuntos Penitenciarios Carcelarios  
Soluciones y Asesorías S.A.S 

 

“Trabajamos con agilidad y compromiso” 

Bogotá D.C.junio10de 2022 

 

Honorable Juez  
DR. Carlos Fernando Espinosa Rojas   
Juzgado Noveno (9) De Ejecución De Penas Y Medidas De Seguridad De 
Bogotá D.C. 
E.S.D. 
 

Radicado: 11-001-60-00-015-2016-04032-00   
Sentenciado: Brayan Adolfo Peña   
Identificación: 1023 017341 expedida en (Bogotá.) 
 

Asunto- Recurso apelación al auto interlocutorio calendado 25 de mayo de 2022 y 

notificado el día 07 de junio de 2022 lo anterior conforme al artículo 176 y 177 de 

la ley 906 de 2004.  

Respetuosamente me dirijo ante su honorable despacho haciendo uso de las 

facultades que me son conferidas en la Constitución Nacional y la ley, para 

interponer el recurso de APELACIÓN contra el auto interlocutorio calendado mayo 

25 de 2022 y notificado el día07 dejunio de 2022 en el cual se niega mi libertad 

condicional por valoracióna la conducta punible, por lo anterior fundamento 

mirecurso en los siguientes argumentos:  

Fundamentos Del Recurso  

La motivación descrita en el auto interlocutorio realizada por el  juez que vigila mi 

sentenciapara negarmi libertadcondicional, es haciendo referencia a la valoración 

de la conducta punible, el delito de hurto calificado y agravado, fabricación, 

trafico, porte de armas y municiones por el que me encuentro privado de la 

libertad, termina haciendo mención en la conducta desplegada en el 

momento de cometer el delito. También menciona un periodo del año 2021 

en donde la calificación de la conducta es en el grado de mala y con estos 

argumentos despacha desfavorable la solicitud de libertad condicional que 

el establecimiento penitenciario y carcelario de la modelo solicito.  

De lo anterior puedo manifestar que, en cuanto a la valoración de la 

conductapunible, el juez que me sentencio no hizo mayor énfasis en el momento 

de emitir sentencia condenatoria y en relación con el delito por el cual me 

sentenciaron es un delito que ya fue sancionado con una pena de prisión que ya  
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estoy ejecutando y llevo más de las tres quintas partes de ella, por ser grave lo 

que hice, por ello estoy en prisión. Ahora frente al argumento de que mi 

calificación en un periodo del año 2021 fue conducta en grado de mala, es preciso 

afirmar que por eso se le llama tratamiento penitenciario porque la persona 

privada de su libertad está en busca de un camino que lo conduzca hacia el 

entendimiento  del respeto por la normas y en ese camino puede caer una y otra 

vez, pero lo importante es que permanezca en ese camino y lo dirija por un  

tratamiento penitenciario efectivo en donde ya entienda que no debe salirse del 

marco de convivencia y coexistencia, así ya lo entendí señor juez, por tanto el 

establecimiento penitenciario emitió resolución favorable y solicito mi libertad al ver 

que el juez de penas me ha negado hasta la prisión domiciliaria que es solo la 

verificación objetiva de los requisitos y el cumplimiento de ellos en su totalidad 

hace que se renazca el beneficio descrito  en el artículo 38G de la ley 599 de 2000 

adicionado por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 y la negó bajo los mismo 

argumentos que realizo  para negarme la libertad condicional,  es ahí donde se 

evidencia que más allá de ser una motivación razonada es un capricho del juez 

para no darme la oportunidad de terminar los últimos meses de la sentencia en 

libertad. 

Con la negativa de mi libertad, el juez de penas y medias está interrumpiendo la 

progresividad del tratamiento penitenciario y en sí mismo la finalidad de la pena. 

Es contradictorio el fallo del juez de penas frente al  positivo análisis que hace de 

mi resocialización el INPEC y la previa valoración de la conducta conforme  a los 

pronunciamientos de la Corte Constitucional en el entendido, que dicha valoración 

se debe hacer de cara a la finalidad de la pena y fines del tratamiento penitenciario   

que arrojan una resocialización positiva del condenado, de hecho, el  juez enuncia 

cada paso del estudio de mi libertad bajo la ley 1709 de 2004 y manifiesta que 

cumplo con los requisitos. 

En el auto que niega mi libertad, hace mención que compló con el factor objetivo, 

no se pronunció frente al arraigo familiar y social aunque se aportóa la  solicitud de 

libertad como lo requiere  en el numeral 3 del  artículo 38B de la  ley 599 de 2000 

adicionado por el artículo 23 de la ley 1709 de 2014,  que me expidió  resolución 

favorable el establecimiento penitenciario y carcelario de media seguridad “La 

Modelo”, el juez de penas excluye de plano  el concepto favorable de parte de los 

funcionarios del INPEC que han guiado mi resocialización durante todos estos 

años de prisión, y son ellos los cuales han estado día a día frente a todos mis  

mailto:apecsasas@gmail.com


 
  

 

  

  

 

Teléfonos: 3195609308 - 3016428323 - 3152587853- 4916382 
Calle 48 sur Nº 86 – 60 Bogotá D.C. 
E-mail: apecsasas@gmail.com 

 

Asuntos Penitenciarios Carcelarios  
Soluciones y Asesorías S.A.S 

 

“Trabajamos con agilidad y compromiso” 

 

cambios que he tenido como lo es tener mala conducta en algún periodo o no 

responder eficientemente frente a lo requerido,  por eso se llama un tratamiento 

penitenciario en donde en un largo periodo de privación de libertad uno puede 

tener muchas dificultades durante ese periodo,  pero como lo dije anteriormente no 

me importo caer varias veces, me interese por continuar y llegar a la finalidad del 

tratamiento penitenciario y lo he logrado, solo que el juez de penas me impide 

seguir con la siguiente fase de confianza que coincide con la libertad condicional. 

El INPEC solicita mi libertad porque evidencian que no es necesario continuar con 

mi tratamiento de manera intramural, por los resultados que arrojaron su 

diagnóstico realizados por los profesionales que hace el  seguimiento a mi 

tratamiento penitenciario y además porque ellos necesitan ese cupo que ya 

debería estar a disposición de otra persona que haya infringido la ley y que  hasta 

ahora llegue al inicio de un tratamiento penitenciario, mientras que en mi caso ya 

estoy listo para ser promovido a la siguiente fase de la pena, por tal razón el juez 

ejecutor se contradice en su fallo y lo demostrare basado en la ley y la 

jurisprudencia que el juez desconoce o no quiere aplicar o la aplica de manera 

desfavorable, por la convicción que entre más tiempo este privado de la libertad 

una persona mejor entiende el mensaje de no volver a delinquir, siendo falso 

raciocinio porque el que quiere seguir delinquiendo lo hace sin importar cuanto 

tiempo lo priven de la libertad y el que no quiere al poco tiempo puede decidir  que 

es una mala elección delinquir cuando hay muchos medios mas para ganarse la 

vida y ese es mi caso ya estoy cansado de ser despreciado por la sociedad por mi 

culpa y quiero volver al seno de ella con comportamientos que enorgullezcan a mi 

familia y no que la avergüencen como está pasando en esta  situación  donde toda 

mi familia esta sufriendo por mi culpa y ya no quiero mas esa vida. 

El juez de penas cuando hace el análisis frente a la valoración de la conducta 

punible decide negarme la libertad, basado en apreciaciones personales y no 

teniendo en cuenta lo dicho por el juez de conocimiento en la sentencia en donde 

no manifestó mayor gravedad en la valoración ala conducta como grave y por lo 

visto ella no puede apartarse de esa manifestación realizada por el juez de 

conocimientoy tiene la falsa creencia que  es un inamovible para que desde la 

sentencia quede atada la libertad de una persona privada de su libertad  dejando 

de lado el fin de la pena y el deseo de una persona  por resocializarse y eso en 

cuanto su postura, pero desdice mucho el no reconocimiento por parte del juez los 

lineamientos de la sentencia 757 de 2014 que declara  la exequibilidad  
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CONDICIONADA de la sentencia C- 194 de 2005 que en su pronunciamiento 

concluye lo siguiente: 

Magistrada Ponente: GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
Referencia: expediente D-10185 Sentencia C-757/14 
Bogotá, D. C., quince (15) de octubre de dos mil catorce (2014). 
En ese mismo orden de ideas, es necesario reiterar que dicha valoración no 
vulnera el principio del juez natural establecido en el artículo 29 de la Constitución, 
en concordancia con el principio de separación de poderes establecido en el inciso 
segundo del artículo 113. C.P. 
Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la Valoración 
de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas 
Desde sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia 
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y la 
finalidad preventiva especial de la pena. Al fundamentar la exequibilidad de un 
tratado internacional para la repatriación de personas privadas de la libertad, la 
Corte sostuvo: 
 
“Finalmente, se considera como propio del Estado social de derecho que la 
ejecución de la sanción penal esté orientada por finalidades de prevención 
especial positiva, esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización 
del condenado, obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidad puesto 
que, como se verá más adelante, es necesario armonizar estos valores.” 
Sentencia C-261 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) 
Más adelante la misma sentencia profundiza sobre las inevitables tensiones que 
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el 
fundamento constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación 
con los principios fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos Civiles 
y Políticos, también citado por el demandante en este caso.  La misma sentencia 
continúa diciendo: 
 
“Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es 

que durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de 

resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la 

definición de Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad 

humana (CP art. 1º), puesto que el objeto del derecho penal en un Estado de este 

tipo no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el 

mismo. Por ello, es lógico que los instrumentos internacionales de derechos 

humanos establezcan esa función resocializadora del tratamiento penitenciario.  

Así, de manera expresa, el artículo 10 numeral 3º del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos de las Naciones Unidas, aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968,  
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consagra que ‘el régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 

esencial será la reforma y la readaptación social de los penados (subrayas no 

originales)’.” Sentencia C-261 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez Caballero) 

Posteriormente, en la sentencia aprobatoria del Segundo Protocolo Facultativo 

para Abolir la Pena de Muerte, adicional al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

la Corte no sólo fundamenta nuevamente el fin resocializador de la pena en la 

cláusula del Estado Social de Derecho, sino que reconoce el valor especial que 

tienen los fines de resocialización y prevención especial, y el carácter secundario 

que tiene el fin retributivo de la pena. En tal oportunidad dijo: 

“Finalmente se ha recurrido a consideraciones de prevención especial negativa 

para defender la pena capital, con el argumento de que existen delincuentes 

irrecuperables que deben ser eliminados de la sociedad para evitar futuros males 

a otros ciudadanos. Sin embargo, ese razonamiento es lógicamente discutible, 

pues no sólo presupone que es posible determinar al momento de imponer la 

sanción quienes van a reincidir y quienes no, lo cual se han revelado falso, sino 

que además desconoce que existen medidas alternativas de rehabilitación. 

Además, y más grave aún, se olvida que el delincuente también tiene derecho a la 

vida, por lo cual, en un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana 

(CP art. 1º), la ejecución de las penas debe tener una función de prevención 

especial positiva, esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la resocialización 

del condenado, obviamente dentro del respeto de su autonomía y dignidad. El 

objeto del derecho penal en un Estado de este tipo no es excluir al delincuente del 

pacto social sino buscar su reinserción en el mismo. Por ello, es lógico que los 

instrumentos internacionales de derechos humanos establezcan esa función 

resocializadora del tratamiento penitenciario.  Así, de manera expresa, el artículo 

10 numeral 3º del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, 

aprobado por Colombia por la Ley 74 de 1968, consagra que ‘el régimen 

penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma y 

la readaptación social de los penados’ (subrayas no originales). En ese orden de 

ideas sólo son compatibles con los derechos humanos penas que tiendan a la 

resocialización del condenado, esto es a su incorporación a la sociedad como un 

sujeto que la engrandece, con lo cual además se contribuye a la prevención 

general y la seguridad de la coexistencia, todo lo cual excluye la posibilidad de 

imponer la pena capital.” Sentencia C-144 de 1997 (M.P. Alejandro Martínez 

Caballero)  
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Citado  lo anterior, es posible para el Juez de penas y para el Juez de segunda 

instancia  en sede de apelación poder otorgar la libertad a las personas privadas 

de su libertad en la que la conducta punible fue valorada como grave, mientras 

que durante la reclusión haya demostrado una adaptación, respeto y acatamiento 

a la ley mediante un tratamiento penitenciario progresivo y cumpliendo la finalidad 

de la pena que es la de convertirse en un  ser humano diferente en su concepción 

para ver el mundo que lo  rodea.  Erróneo seria pensar que las personas nunca 

evolucionan o involucionan y que siempre su actuar es estático, no hay nada más 

equivocado ya que una persona después de muchos años de privación de su 

libertad cambian para bien o para mal y en mi caso en concreto para las 

autoridades penitenciarias  arroja un resultado positivo corroborado por la juez que 

vigila mi pena, ese es el sentir de los magistrados en la sentencia ya citada que si 

el reo en su tratamiento penitenciario supera las barreras que le impiden ver el 

mundo social en el cual se exista y puedan todos coexistir y en adelante ajuste su 

comportamiento a los mandatos establecidos por la ley, merece ser resuelta la 

solicitud de libertad de manera positiva para que continúe con su tratamiento 

desde otra fase de la pena que es en libertad. 

La Corte también ha dicho que el reconocimiento constitucional de la finalidad 

resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta punible 

por parte del juez de ejecución de penas. En la Sentencia C-194 de 2005 antes 

citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia, así como la de la 

Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en 

cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los 

antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación 

social del condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella 

ocasión reconoce explícitamente la importancia que reviste la valoración de la 

gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones, circunstancias y 

elementos, así como la valoración de la personalidad del sindicado y sus 

antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 

de 2000, citada en la C-194 de 2005: 

La decisión de la corte y el principio de favorabilidad como se dijo en la 
providencia citada con anterioridad, al redactar la nueva versión del artículo 64 del 
Código Penal el legislador no tuvo en cuenta el condicionamiento hecho por la 
Corte en la Sentencia C-194 de 2005. Esto significa que desde que entró en 
vigencia la Ley 1709 de 2014, los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad pueden haber interpretado y aplicado dicho artículo de una manera que 
resulta contraria a la Constitución. 41. La Corte no puede pasar por alto este  
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hecho, puesto que de hacerlo estaría avalando las posibles afectaciones a los 
derechos fundamentales de las personas condenadas a penas privativas de la 
libertad. En efecto, de conformidad con la redacción actual del texto, los jueces de 
ejecución de penas pueden entrar a valorar la conducta punible sin tener en  
cuenta la valoración hecha por los jueces penales, y sin que exista un criterio 
ordenador de su análisis valorativo. Esta indeterminación es susceptible de haber 
producido efectos respecto de la libertad individual de los condenados y de su 
derecho a la resocialización, por virtud del tránsito normativo, a partir de la entrada 
en vigencia de la Ley 1709 de 2014. Por lo tanto, los jueces de ejecución de penas 
y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la 
expresión “previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de 
la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea 
más favorable a los condenados. 
50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de 

ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad 

condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige 

que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad 

condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas 

las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la 

sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de 

la libertad condicional. 

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas 

de seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión 

“previa valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 

1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más 

favorable a los condenados. 

Señor juez en mi caso en concreto, en todo el tiempo de confinamiento no he 

tenido comisión de nuevos delitos o desadaptación al tratamiento penitenciarioo 

requerimiento alguno que contrarié una vida en comunidad, pues  ya es hora de 

aplicar todo lo aprendido en la prisión que es hacer el bien. Por tal razón es 

preciso hacer manifestación a lo expresado por el máximo tribunal Constitucional 

frente al alcance y contenido del principio de resocialización del condenado en 

sentencia T-1190/03 señalo: 

Desde el punto de vista constitucional, la relación de especial sujeción que surge 

entre el estado y el recluso implican que las acciones del Estado estén dirigidas a 

facilitar las condiciones para una verdadera resocialización de las personas que  
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han sido condenadas penalmente a pena privativa de la libertad. Esta concepción 

humanista del sistema jurídico y del sistema penal inspirada en el principio 

superior de la dignidad humana y sustento de una de las llamadas funciones de la 

pena, implica que las autoridades del Estado y en particular, las autoridades 

penitenciarias, estén en la obligación de desplegar una serie de conductas 

necesarias e idóneas, para garantizar el mayor nivel de resocialización posible de 

los reclusos. En este sentido, las disposiciones de la ley 65 de 1993, en particular 

las que desarrollan el sistema progresivo penitenciario (arts., 142 y ss., de la 

referida ley) quedan revestidas de una legitimidad constitucional especial, pues de 

su eficacia particular depende también la de los principales mandatos 

constitucionales y su realización concreta en el caso de las personas privadas de 

la libertad. 

Entonces como apoyo a lo considerado resulta oportuno traer a colación lo que 

expone para estos propósitos la ley 65 de 1993. 

ARTÍCULO 9°. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin 

fundamental es la resocialización… 

ARTÍCULO 10. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO PENITENCIARIO. El tratamiento 

penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la ley 

penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el 

trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, 

bajo un espíritu humano y solidario.  

ARTÍCULO 12. SISTEMA PROGRESIVO. El cumplimiento de la pena se regirá 

por los principios del sistema progresivo. 

Su señoría en mi caso o casos análogos, despachar desfavorablemente la 

solicitud de libertad es premiar a aquellas personas que no desean rehabilitarse o 

corregir su actuar ya que saben que acatar o no la ley da lo mismo para el juez 

que vigila la pena, puesto que en una línea de tiempo de dos reos que estén a la 

misma pena,  uno decida cambiar y el otro no, pues  al final juntos recobraran su 

libertad  al mismo tiempo haciendo el bien o el mal y todo el esfuerzo de una 

sociedad por recuperar a las personas de comportamiento desviado quedaría en 

las manos del juez que por la interpretación errada de las leyes y la jurisprudencia 

envían mensajes desalentadores para la población carcelaria en una sociedad que 

la criminalidad no es aberrante ni enferma sino creada por la mala praxis de la   
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política criminal. Y en verdad la solución del hacinamiento encuentra sus raíces en 

la no progresividad del tratamiento penitenciario y la negación de todos los 

beneficios que están prescritos en la ley, pues el verdadero hacinamiento lo tienen 

los jueces de penas porque no liberan a quien tiene derecho y muchas veces se lo 

conceden a quien no lo merece.  

También es cierto que en la ley 1709 de 2014 adiciona en su artículo 5º el artículo 

7ª a la ley 65 de 1993 en la que hace referencia a los deberes especiales que 

tiene los jueces de penas y para ello cito la presente ley. 

ARTÍCULO 7A. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LOS JUECES DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD. Adicionado por el art. 5, Ley 1709 de 2014. 
Los Jueces de Penas y Medidas de Seguridad tienen el deber de vigilar las 
condiciones de ejecución de la pena y de las medidas de seguridad impuesta en la 
sentencia condenatoria. 
Los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de oficio o a petición 
de la persona privada de la libertad o su apoderado de la defensoría pública o de 
la Procuraduría General de la Nación, también deberán reconocer los mecanismos 
alternativos o sustitutivos de la pena de prisión que resulten procedentes cuando 
verifiquen el cumplimiento de los respectivos requisitos. 
 
Al no ser otro el motivo de mi RECURSO me suscribo a la espera de una pronta y 

favorable respuesta que tenga como fin que se revoque la decisión del juez 

noveno de penas y a su vez se me dé la oportunidad de libertad condicional, pues 

deseo ser acreedor de una oportunidad y que crean en realidad en mi cambio de 

infractor de la leya persona con actos positivos para la familia, sociedad y la 

nación. 

Cordialmente  

 
 
 
 
 

 

 

Coadyuvado 

Juan Carlos Varón Timote 

Director Jurídico APECSA S.A.S 

Email- apescsasas@gmail.com 

Celular: 3195609308  
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